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DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Om:mr MaRuel Enrh,,, .. Ara,,] .. , ItS500,San Salvador, mlércol~. OS d .. septlemb .... de 2.018. ORDEN No.: OC/LG/I001/004S/2018 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

,MARCO RUBIO MUSTO ZARCEÑO (SERVICIO AUTOMOTRIZ ZARCEÑO) 0210-101169-104-6 

LíNEA: 
1001 PR-APOYO A LA POLíTICA NACIONAL DE LA JUVENTUD/ 

CLASIFICACiÓN: SERVICIOS 
DIRECCiÓN Y ADMINISTRACiÓN 

No. CÓOIGOONU 
CÓDIGO I UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

I 
MARCA! PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 

PRESUPUESTARIO CANTlDAD I MEDIDA PAls DE ORIGEN (CON NAI (CON NA) 

. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUE INCLUYE: 

CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR $ 8.00 

\ ) 
CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE $ 4.00 

CAMBIO DE FILTRO DE AIRE $ 4.00 

CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE $ 4.00 

. CAMBIO DE FOCO DE LA WZ DELANTERA LADO DERECHO $ 5.00 

CAMBIO DE ACEITE DE CAJA DE VELOCIDADES $ 10.00 

CAMBIO DE ACEITE DE CAJA DE DOBLE TRANSMISiÓN $ 15.00 
! 

CAMBIO DE ACEITE DE LAS CORONAS DELANTERAS Y TRASERA $ 10.00 

1 78180000 54302 1 SERVICIO CAMBIO DE HULES SUPERIORES DE lOs AMORTIGUADORES 
$ DELANTEROS NO APUCA 

20.00 
$ 145.00 .. 

CAMBIO DE PASTILLAS DE FRENOS DELANTEROS $ 15.00 

CAMBIO DE ZAPATAS DE FRENOS TRASEROS $ 15.00 

CAMBIO DE SOLUCIÓN DEL SISTEMA DE FRENOS $ 10.00 

CAMBIO DE SOLUCIÓN AL SISTEMA DE CLUTCH $ 5.00 

CAMBIO DE ACEITE AL SISTEMA DEL POWER STEERING $ 5.00 

REALIZAR LIMPIEZA AL SOpORTE y BORNES DE LA BATERfA $ 3.00 

CAMBIAR ESCOBILLAS LIMPIA PARABRISAS $ 5.00 

~ 
I AJUSTAR MOLDURA DE LA BASE DE LA PALANCA DE VELOCIDADES $ 7.00 

. 

, 2 GALÓN FILTRO DE AIRE NO ESPECIFICA $ 24.00 $ 48.00 

1 UNIDAD FILTRO DE AIRE NO ESPECIFICA $ 22.00 $ 22.00 
, . 

1 FILTRO ACEITE NO ESPECIFICA $ 13.00 $ 13.00 

• 1 UNIDAD FILTRO DE COMBUSTIBLE NO ESPECIFICA $ 12.00 $ 12.00 

. 
2 TUBO GRASA NO ESPECIFICA $ 7.50 $ 15.00 

1 JUEGO PASTILLA DE FRENO NO ESPEpFICA $ 45.00 $ 45.00 

1 JUEGO ZAPATAS NO ESPECIFICA $ 48.00 $ 48.00 

1 UNIDAD FOCO NO ESPECIFICA $ '1.50 $ 1.50 

2 GALÓN ACEITE PARA CAJA Y CORONA NO ESPECIFICA $ 28.00 $ 56.00 

. 4 UNIDAD HULES DE AMORTIGUADORES NO ESPECIFICA $ 3.00 $ 12.00 

2 PINTA SOLUCION PARA FRENO NO ESPECIFICA $ 6.50 $ 13.00 

2 CUARTO ACEITE PARA POWER y CLOTCH NO ESPECIFICA $ 12.00 $ 24.00 

2 UNIDAD ESCOBILLAS LIMPIADORAS NO ESPECIFICA $ 9.00 $ 18.00 

GARANTíA OOS MESES DEN MANO DE OBRA Y REPUESTOS 

\ MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) $ 472.50 



IMONero TOTAL EN LETRAS: CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS SO/lOO DÓLARES • 
.,.-<:,.- .. , -

IJUSTllFlC,.C"ÓN: SUMINISTRO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHrCUlO: PICK LG/l001/o047/Z018 
D~MAX, PtACA P-439186, COLOR BLANCO, INVENTARIO NO 0500-33-61105-13002-0104 Y AÑo 2.012, SOLlOTUD CÓDIGO: (lo-OS.2018) 

IELPRI'PÓ'SITODE MANTENERLO EN ÓPTIMAS CONDICIONES Y ATENDER EFICIENTEMENTE E:l TRASLADO DE P~~~~A~,~;~ _________ ":' ___ ':"-__ -I 
I~~:;~~~~~ DIFERENTES ACTIVIDADES QUE REALIZAN lAS SUBDIRECCIONES SECTORIALES Y UNIDADES 
le El INSTITUTO NACIONAL DE LAJUVENTUD. 

CONDICIONES GENERALES 

RESOLUCiÓN 
ADJUDICATIVA, 

CÓDIGO: 

RA/lG/(5C)IS)/0045/2018 

El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN 
IAS:PEI:rC'S TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASf COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN 
,ESTlP'JLA. EN El ARTfcUlO 82 BIS DE LA lEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGlAMENTO. 

'" "rQ[)A l'ACTUIRA MAYOR O IGUAL A $113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCiÓN DEL 1% DE ¡VA SOBRE El PRECIO TOTAL DE VENTA DE laS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

El PlAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO SERÁ DE UN MÁXIMO DE OCHO OrAS HÁBilES, CONTADOS A PARTIR DEL DfA SIGUIENTE HÁBil A LA RECEPCIÓN POR PARTE 
Ip':OVEEDO' DE LA ORDEN DE COMPRA Y VEHfcULO EN El TALLER. 

PARA REClAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA{S) FACTURA(S) EN ALAMEDA JUAN PABLO 11 Y 17 AVENIDA 
I B-l, 200. NIVEL CENTRO DE GOBIERNO, SAN SAlVADOR-INJUVE. 

FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO A LA DE lA. JUVENTUD/DIRECCiÓN Y ADMINISTRACiÓN. 

UIlREGESIlÓN;1.OlB 

REFERENCIA OC/LG/l00l/004S/Z01S 
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